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San José, 07 de agosto de 2017 

Oficio Número 04-AIAMP-2017 
 
 

LA SECRETARÍA GENERAL PERMANENTE DE LA ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA  DE 

MINISTERIOS PÚBLICOS (AIAMP) 

  PONE EN CONOCIMIENTO LA SIGUIENTE DECLARACIÓN 

 SOBRE LA DESTITUCIÓN DE LA FISCAL GENERAL  

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA REPÚBLICA 

 BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

Los/as Procuradores y/o Fiscales Generales que suscriben la presente declaración, 

miembros de la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP), 

 

Reafirmando lo expresado en las declaraciones de fecha 06 de abril y 12 de junio, ambas 

del presente año, así como lo discutido y manifestado públicamente en la Asamblea 

Extraordinaria de la Asociación que tuvo lugar en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, 

con fecha 13 de julio de 2017, convocada con el solo objeto de discutir sobre la actual 

situación institucional del Ministerio Público de Venezuela, 

 

Expresan su enérgico rechazo a la destitución ilegal de la Fiscal General de la República 

Bolivariana de Venezuela, Luisa Ortega Díaz, por parte de la Asamblea Nacional 

Constituyente con fecha 5 de agosto de 2017, así como a los actos de asedio, 

hostigamiento y amenaza que ella y el resto de los funcionarios del Ministerio Público 

venezolano han sufrido por parte de otras instituciones o personas. Asimismo, exhortan 

a las autoridades competentes a respetar, en todo momento, los derechos y garantías 

de las personas, en particular de los funcionarios del Ministerio Público venezolano. 

 

Del mismo modo, rechazan categóricamente los nombramientos de autoridades de 

dicha institución de manera ilegal o arbitraria, que no hacen sino agudizar la crisis y 

afectar la credibilidad del sistema de justicia. 

 

Expresan además su profunda preocupación por las consecuencias que la decisión de 

esta Asamblea Nacional Constituyente pueda tener en el desarrollo de investigaciones 

criminales imparciales y objetivas, con pleno respeto de los derechos y garantías de 

todos los venezolanos. 

 

Recuerdan, en este sentido, el total compromiso de esta Asociación con la promoción y 

establecimiento de Ministerios Públicos autónomos e independientes, y la vigencia del 

sistema procesal penal acusatorio. 
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Los/as Fiscales y/o Procuradores Generales que suscriben la presente declaración, 

quedan en estado de alerta y seguimiento frente al desarrollo de los acontecimientos. 

 

 

Alejandra Gils Carbó 
Procuradora General de la Nación 

República de Argentina 

 

 

Rodrigo Janot Monteiro de Barros 
Procurador General de la República 

República Federativa de Brasil 

Néstor Humberto Martínez Neira 
Fiscal General de la Nación 

República de Colombia 

Jorge Abbott Charme 
Fiscal Nacional  

República de Chile  

 

 
Jorge Chavarría Guzmán 

Fiscal General de la República  
República de Costa Rica 

 

 
Raúl Cervantes Andrade 

Procurador General 

Estados Unidos Mexicanos 

 
 

Douglas Meléndez 

Fiscal General de la República 

República de El Salvador 

 

 

José Manuel Maza 

Fiscal General 

Reino de España 

 
 

Kenia I. Porcell Díaz 
Procuradora General de la Nación 

República de Panama 

 
 

Thelma Aldana Hernández  
Fiscal General de la República  

 República de Guatemala  
 

 

Pablo Sánchez Velarde 

Fiscal General del Estado 

República del Perú 

 

 
Jorge Díaz Almeida  

Fiscal de Corte y 
 Procurador General de la Nación  
República Oriental del Uruguay  

 

 

 

Javier Díaz Verón 
Fiscal General del Estado  
República del Paraguay 

 

 
María Joana Marques Vidal 

Procuradora General 
 República Portuguesa 
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